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VISTO:

El expíe. n° 0047379/17, por el cual el Dr. Marcelo A. Mazzeo se
excusa de integrar el tribunal de concurso para Profesores Asistentes de la
Cátedra de Microbiología e Inmunología "A", con motivo de haber sido
designado en un cargo de gestión; y

CONSIDERANDO:

Que el tribunal se aprobó por Res. 380/15 HCD;
Que es necesario disponer que su suplente actúe en calidad de

titular;
Por ello,

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
Ad referéndum del H. Consejo Directivo

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Aceptar la excusación del Dr. Marcelo A. Mazzeo de integrar el
Tribunal de Concurso para Profesores Asistentes de la Cátedra
de Microbiología e Inmunología "A", y disponer que su
suplente, la Dra. Alicia I. Malberti actúe en calidad de
miembro titular.

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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